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REF.: Subsanación demanda verbal de responsabilidad por daños por producto 

defectuoso 

 Radicado 2020-00415-00 

 

 

 

Respetada Juez: 

 

JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ, identificado civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi firma, actuando como apoderado de la parte DEMANDANTE, respetuosamente 

comparezco ante su Despacho con el fin de presentar la subsanación de la demanda de la 

referencia, en los términos establecidos en el auto interlocutorio n.º 061 del 9 de febrero de 2021, 

notificado por estado n.º 011 del 10 de febrero de la misma anualidad.  

 

Para tal efecto, la metodología a utilizar consistirá en citar cada uno de los numerales del 

auto en mención con su respectiva subsanación, como se puede ver a continuación: 

 

PRIMERO: ¨En el poder no se indicó la dirección de correo electrónico del apoderado –Inciso 

segundo del artículo 5 del Decreto 806 de 2020- (Si bien es cierto que lo indica en el acápite de las 

notificaciones).¨ 

 

SUBSANACIÓN: De acuerdo con lo expresado en el artículo 5 del Decreto mencionado, se 

procedió a subsanar el poder, el cual se encontrará anexo al presente memorial, junto con el 

mensaje de datos dirigido desde el correo electrónico del demandante-poderdante al presente 

apoderado. En todo caso, el correo electrónico del suscrito apoderado, inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, es jodalegu@hotmail.com. 

 

Debe aclararse que en virtud del inciso final del artículo 74 del CGP, se entiende aceptado 

el poder con su ejercicio, el cual se lleva a cabo en esta actuación. 

 

SEGUNDO: ¨No se allegó constancia del envío de la demanda por medio electrónico a la 

representante legal de la Sociedad demandada como lo establece el inciso cuarto del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020.¨ 
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SUBSANACIÓN: Se anexa la constancia de envío de la demanda, así como del auto 

inadmisorio de la misma, de acuerdo con lo que el inciso cuarto del artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 establece.  

 

COMENTARIO ADICIONAL 

 

En cumplimiento a la Circular PCSJC19-18 del Consejo Superior de la Judicatura, se 

anexa archivo en formato PDF, por medio del cual se acredita la vigencia de la tarjeta profesional 

del presente apoderado. 

 

Del Señor Juez, 

 
JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ 

C.C. n.° 1.020.789.251 de Bogotá 

T.P. n° 337.707 del C.S. de la Judicatura 



17/2/2021 Correo: jose lemus - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATYwMAItOTU1AGQtYTUwOS0wMAItMDAKAEYAAAOdIQz1TydlQZwpMDjXZP9%2FBwBSqZOTAB… 1/2

poder para acción de reclamación por accidente al hotel "Caquetá Real"

Catalina Ucrós Vega <catalinaucrosvega@gmail.com>
Mié 17/02/2021 5�52 AM

Para:  jose lemus <jodalegu@hotmail.com>

¨Buenas noches, Doctor Jose Lemus,

Por medio del presente mensaje de datos, de conformidad con el artículo 5º del Decreto 806 de2020, confiero poder especial en los
siguientes términos:

Señor
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA

E.                        S.                                 D.

 

 

MERCEDES CATALINA UCRÓS VEGA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, por medio
del presente escrito otorgo poder especial, amplio y suficiente a JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ, quien es
mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la C.C. n.º 1.020.789.251, expedida en Bogotá, abogado
titulado e inscrito, portador de la T. P. n.º 337.707 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre
presente demanda e inicie el PROCESO DE RESPONSABILIDAD POR DAÑOS POR PRODUCTO
DEFECTUOSO, conforme lo establece el Estatuto del Consumidor y el Código General del Proceso, en contra
del HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S., con domicilio principal en esta ciudad, identificado con el NIT. n.º
900.942.764-5, con el objeto de obtener el pago e indemnización de todos los perjuicios de orden patrimonial y
extrapatrimonial causados con ocasión del accidente sufrido en la ciudad de Florencia (Caquetá) el día 31 de
mayo de 2019.

 

Mi apoderado tiene todas las facultades legales, así como las de conciliar, recibir, transigir, cobrar, sustituir, desistir,
reasumir, revocar y renunciar, así como todas aquellas facultades que de acuerdo con la Ley beneficien mis
intereses y cualquier otro acto que sea necesario para el buen desempeño de su mandato.

En virtud de lo normado por el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, indico que la dirección electrónica de mi
apoderado es jodalegu@hotmail.com. 

Atentamente,

 

 

 

MERCEDES CATALINA UCRÓS VEGA
C.C. n.° 35.467.965, expedida en Bogotá
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ACEPTO:

 

 

 

JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ
C.C. n.° 1.020.789.251

T.P. n.° 377.707 del C.S.J.¨



16/2/2021 Correo: jose lemus - Outlook
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Notificación demanda y auto inadmisorio proceso verbal de responsabilidad por
daños por producto defectuoso

jose lemus <jodalegu@hotmail.com>
Mar 16/02/2021 1�14 PM

Para:  gerencia@hotelcaquetareal.com.co <gerencia@hotelcaquetareal.com.co>;
contabilidad@hotelcaquetareal.com.co <contabilidad@hotelcaquetareal.com.co>

2 archivos adjuntos (21 MB)

Estado y auto inadmite demanda Catalina Ucrós.pdf; Demanda y anexos Catalina Ucrós producto defectuoso
(numerada) (comprimida).pdf;

Bogotá D.C., 
 
 

Señora 
PAOLA VERA JENITH  
Representante legal
HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S. 
E.                    S.                    D. 
 
  
  REF.:                      Envío demanda y anexos proceso verbal de responsabilidad por daños por 
                                 producto defectuoso
  Demandante:         MERCEDES CATALINA UCRÓS VEGA 
  Demandado:          HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S.
  Radicado:               2020-00415-00

Respetada señora Vera: 
 
JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma,

actuando como apoderado de la parte DEMANDANTE, hago envío de la demanda y sus anexos, así como del auto
inadmisorio de la misma, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020.

 
Cordialmente,
 
 

JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ 
C.C. n.° 1.020.789.251 de Bogotá 
T.P. n° 337.707 del C.S. de la Judicatura 

 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 57229

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  JOSE DAVID LEMUS GUTIERREZ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1020789251., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 337707 03/12/2019 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 1 días del mes de febrero de 2021.

JORGE ANDRÉS CASTILLO ÁLVAREZ
Director (E)

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B ­82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co


